RES. 650/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000809, Ent. N° 655/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Educación y Cultura  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción N° 6/2018, del Instituto de Investigaciones Biológicas “Clemente Estable” (IIBCE)  para la contratación de Servicio de Limpieza, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C) numeral 20) del TOCAF, por el plazo de un año, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones de estilo, al acto de apertura realizado el 20/11/2018, se presentó sólo un oferente: COOPERATIVA NORTE VERDE;
2) que dicha Cooperativa se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Nº 00002, según constancia emitida por el MIDES de fecha 27/12/2018;  adjunta   Certificado Notarial que acredita la personería jurídica y su representación, así como constancia de  Inscripción en RUPE;
3) que se adjunta Resolución de adjudicación de fecha 29/11/2018, dictada por el Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Biológicas “Clemente Estable”, a favor de la citada cooperativa, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2019 y por un precio anual total de $ 2:190.328, impuestos incluidos, que se reajustarán de acuerdo a la paramétrica ofrecida en la cotización, La presente erogación se atenderá con cargo al Programa 240, Objeto del gasto 278, U.E. 011, Ejercicio 2019.-La presente resolución se adopta ad referéndum de la intervención por parte de este Tribunal;
3) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa se ajusta a la causal de excepción prevista en el numeral 20 del artículo 33 del TOCAF;
2) que no se da cumplimiento a lo establecido en el literal D) del artículo13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 
 ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                   EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de                  $ 2:190.328, impuestos incluidos y ajustables a favor de la cooperativa Norte Verde, previo control de que el contrato no haya comenzado a ejecutarse, así como de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
[bookmark: _GoBack]CLC




